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PROVINCIA DE BUENOS AIRES
PROCURACIÓN GENERAL DE LA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

La Plata, 4 de agosto de 2014

VISTO

La Resolución n° 661/13 de la Procuración General por medio de la cual se

aprueba el Reglamento para el Concurso de autoridades del Cuerpo de Investigadores

Judiciales en el marco de lo dispuesto por el arto23 de la ley 14424 y,

CONSIDERANDO

Que el Jurado creado por el arto 29 de la norma está trabajando desde el mes de

febrero de 2014 en distintos aspectos inherentes a su función evaluadora de la

idoneidad de los futuros postulantes.

Que en la sesión llevada a cabo el 13 de mayo pasado -según consta en las actas

respectivas- ha solicitado a la Procuración General por unanimidad de sus miembros

presentes la modificación del artículo 16 del referido Reglamento, con el objeto de

dejar establecido en su redacción que la instancia escrita de evaluación puede

consistir en más de un caso práctico a resolver y no en un caso práctico, como

expresa el texto vigente.

Que habiendo sido consultada la Comisión de Implementación del Cuerpo de

Investigadores Judiciales creada por Resolución 67/13 de la Procuraci6ñ General,

cuyos integrantes elaboraron el proyecto de Reglamento del Concurso, manifestaron

no tener objeciones a la modificación requerida.

POR ELLO, la Señora Procuradora General de la Suprema Corte de

Justicia, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 189 de la

Constitución de la Provincia de Buenos Aires,



RESUELVE:

Artículo 1°: Modificar el artículo 16° del Reglamento de Concursos para

autoridades del Cuerpo de Investigadores Judiciales agregado como anexo de la

Resolución 661/13 de la Pro curación General, quedando formalmente redactado

como seguidamente se transcribe:

Artículo 16°: La instancia de evaluación escrita se dividirá en: a) uno o más casos

prácticos a resolver; y b) multiple choice. Su duración no se extenderá por más de

cuatro (4) horas contadas a partir de su efectivo inicio, pudiendo los postu1antes

consultar códigos y normativa específica. Mientras se sustancie la evaluación,

estarán presentes al menos cuatro (4) integrantes del Jurado y el personal de apoyo

de la Procuración General que sea necesario.

Artículo 2°: Regístrese, comuníquese a la Suprema Corte de Justicia y a los

miembros del Jurado evaluador. Publíquese en www.mpba.gov.ar en el espacio

asignado al Cuerpo de Investigadores Judiciales.

MARtA e ARMEN FALSO
Procuradora General

de la S4JpremaCorte de Justicia

C4.RLOS RIQUE PETIORüTl
Secretario General

Procuración General de la
Suprema Corte de Justicia


